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ORDEN DEL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA, DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA VASCA 

Por Orden de 2 de diciembre de 2013 del Consejero de Administración Pública y Justicia, se dio inicio al procedimiento de elaboración del proyecto de Ley de la Administración Pública Vasca. Su objeto es regular los dos contenidos de su organización y de su funcionamiento, como necesidades que se deben atender con la nueva norma.

Durante este tiempo se ha redactado el anteproyecto de Ley en el que se regulan con el suficiente detalle tales contenidos, conforme se recoge en su texto articulado que es objeto ahora de este trámite de aprobación previa.

Los fines y objetivos de este proyecto de Ley son:

- por una parte respecto al primer ámbito organizativo indicado, establecer normas y criterios para los procesos de estructuración orgánica y funcional de la Administración general; definir las entidades distintas a la Administración general que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, regular sus requisitos de constitución o participación en entidades ya existentes, y establecer los mecanismos de relación entre éstas y la Administración general; y definir las causas que justifican la participación en otras entidades tanto de la Administración general como de las entidades del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, pero que esa participación no implique la adquisición de la condición de integrantes de su sector público.

- y por otra parte respecto al segundo ámbito funcional indicado, incrementar y reforzar la transparencia y mejorar el funcionamiento de la actividad administrativa mediante instrumentos y procesos que permitan generar valor público en la prestación de los servicios, el impulso de la evaluación de sus políticas y la comunicación de sus resultados, la promoción del acceso de la ciudadanía a la información pública, la publicidad activa para informar a la población de los planes y compromisos estratégicos del gobierno, y favorecer la participación ciudadana, para que, además de ejercer su control democrático, haya corresponsabilidad en los asuntos públicos y en la consecución de sus objetivos. 

La estructura del proyecto de Ley se compone de una exposición de motivos, un título preliminar, cinco títulos, tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y una disposición final, con sus respectivos contenidos que se proponen aprobar, conforme se describe resumidamente a continuación.

El Título Preliminar recoge en su capítulo primero su objeto, fines y ámbito de aplicación; y en su capítulo segundo la composición de la organización institucional, abarcando tanto a la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, como al sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

El Título I regula en su capítulo primero la estructura, con respecto a la Administración general, los principios de organización y funcionamiento de la Administración y de su sector público y contenidos orgánicos; y en su capítulo segundo se regula en la sección primera los elementos organizativos, en la sección segunda la competencia y en la sección tercera la colaboración y coordinación interadministrativa.

El Título II regula en su capítulo primero la tipología de entidades, sus principios generales de actuación y los principios aplicables para la creación de otras nuevas entidades o de participación en las ya existentes; en su capítulo segundo se regula el procedimiento general y los procedimientos particulares para constituir las entidades que se definen como organismos autónomos, entes públicos de derecho privado, sociedades de capital y fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, los consorcios; en su capítulo tercero, se regula en su sección primera la participación y financiación en otras entidades y en entidades que no determine su integración en el sector público y en su sección segunda los procesos de reestructuración, concentración del patrimonio empresarial y extinción y pérdida de la pertenencia al sector público; en su capítulo cuarto se crea el Registro de Entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y se regula la adscripción, las directrices, actos y recursos, la representación de la Administración general en los órganos de gobierno y la administración en las sociedades públicas; y por último en su capítulo quinto se recogen varios aspectos sobre el régimen de su personal.

El Título III recoge en su capítulo primero las disposiciones generales sobre principios básicos del funcionamiento e interacción con la ciudadanía y los derechos y deberes de la ciudadanía respecto a la Administración pública vasca; en su capítulo segundo su sección primera se regula el Plan de Gobierno, la evaluación previa de impacto de los proyectos de ley, planes estratégicos y actuaciones significativas y otras evaluaciones de intervenciones públicas, su definición y procedimiento, y el seguimiento de la implementación del Plan del Gobierno, en la sección segunda se implantan sistemas de gestión pública avanzada y la evaluación de la gestión de las unidades organizativas, en la sección tercera se regula la evaluación de resultados e impactos acumulados, la simplificación administrativa y reducción de cargas, la evaluación de las entidades del sector público y su procedimiento, y la evaluación de los impactos conjuntos de normas, en la sección cuarta se prevé el fomento de la cultura de la planificación, gestión y evaluación de políticas públicas y como su instrumento la integración del conocimiento científico y experto, y en la sección quinta se recoge la publicidad de la evaluación y se crea un registro de evaluación de políticas públicas; en su capítulo tercero se regula la Administración electrónica, recogiendo sus principios, los derechos y deberes, la simplificación de los procedimientos administrativos mediante servicios y canales electrónicos, los instrumentos de cooperación para el impulso de la Administración electrónica, la accesibilidad mediante terminales y sitios web de entidades privadas y públicas, y un sistema multicanal de interacción con la ciudadanía.

El Título IV se divide en tres capítulos, y el primer capítulo trata sobre cuestiones generales de transparencia, compromisos generales y los sujetos obligados a suministrar información; el capítulo segundo recoge el principio de la publicidad activa y sus obligaciones, describe siete tipos de informaciones: institucional y organizativa, sobre planificación y evaluación, de relevancia jurídica, sobre los procedimientos administrativos, sobre la actividad pública, sobre la actividad económica de la Administración y de tipo económico, presupuestario y patrimonial, y la de interés general, y prevé la reutilización y apertura de datos; el capítulo tercero regula el derecho de acceso a la información pública, modalidad para el acceso y costes, los límites y excepciones, la protección de datos personales, el principio de acceso parcial, el alcance temporal de las excepciones, y el acceso a expedientes; y el capítulo cuarto regula el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, estableciendo un procedimiento para ello. 

El Título V, sin subdivisión en capítulos o en secciones, regula la finalidad y articulación de la participación ciudadana, las condiciones de persona interesada y de grupos representativos de intereses diversos, crea un registro de tales grupos, y prevé los procedimientos participativos con medidas de fomento, instrumentos y garantías comunes, y dispone tres derechos básicos de participación en la evaluación de las políticas públicas y en la calidad de los servicios públicos, de promoción de iniciativas reglamentarias y de participación en la elaboración de disposiciones de carácter general, en la planificación gubernamental y en las actuaciones significativas, y por último se recoge la Plataforma de Gobierno Abierto.

La disposición adicional primera asigna a la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi el régimen de impugnaciones sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, estableciendo que es el órgano independiente competente para resolver las reclamaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; tanto respecto a la Administración general y a las entidades pertenecientes al sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, como respecto a las entidades locales y su respectivo sector público, y, en tanto no atribuyan la competencia a otros órganos, también a las entidades forales y su respectivo sector público.

La disposición adicional segunda establece que a la entrada en vigor de la ley se  aplicará el Título IV sobre el derecho de acceso a la información pública a las entidades locales y su respectivo sector público.

La disposición adicional tercera establece el límite en la aplicación de la Ley  en las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma de Euskadi, con las excepciones previstas, y que las Administraciones forales y locales aprobarán su correspondiente normativa.

La disposición derogatoria determina las normas que quedan derogadas en los contenidos regulatorios indicados con la vigencia de esta Ley.
Finalmente la disposición final prevé la entrada en vigor de la nueva Ley el día 1 de diciembre de 2014.
Los trámites de instrucción del presente procedimiento de elaboración del proyecto de la Ley de la Administración Pública Vasca serán a instancia de la Dirección de Atención a la Ciudadanía e Innovación y Mejora de la Administración, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe b) del artículo 18 del Decreto 188/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Administración Pública y Justicia, que le atribuye la competencia para “la elaboración y propuesta de proyectos de disposiciones de carácter general, iniciativas y directrices normativas en materia de organización y procedimientos, procurando su simplificación y la mejora de su calidad y eficiencia para la sociedad”, y con apoyo de la Dirección de Servicios del Departamento de Administración Pública y Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe e) del párrafo 1 del artículo 6 del citado  Decreto 188/2013, que le atribuye la competencia “así como prestar el apoyo que le sea requerido en los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general y de producción de actos administrativos”; todo ello respecto a las funciones y áreas de actuación del Departamento de Administración Pública y Justicia de los epígrafes f) y l) del párrafo primero del artículo 6 del Decreto 20/2012, de 15 de diciembre, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos, y con las competencias atribuidas a la Viceconsejería de Función Pública en los epígrafes h) a m) del párrafo segundo del artículo 15 del citado Decreto 188/2013, de 9 de abril.

Siendo esto así, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 7 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de Disposiciones de Carácter General, que establece que “una vez redactados todos los proyectos de disposición de carácter general, deberán contar con la aprobación previa por el órgano que haya dictado la orden de iniciación antes de evacuar los trámites de negociación, audiencia y consulta que procedan”,

RESUELVO 

Artículo Primero.-  Aprobar el presente proyecto de Ley de la Administración Pública Vasca.
Artículo Segundo.- Continuar los trámites de instrucción del procedimiento de elaboración del proyecto de Ley de la Administración Pública Vasca a instancias de la Dirección de Atención a la Ciudadanía e Innovación y Mejora de la Administración, y con apoyo de la Dirección de Servicios del Departamento de Administración Pública y Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe b) del artículo 18 y en el epígrafe e) del párrafo 1 del artículo 6 del Decreto 188/2013, de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Administración Pública y Justicia.
En Vitoria-Gasteiz, a 27 de marzo de 2014
El Consejero de Administración Pública y Justicia

JOSU IÑAKI ERCORECA GERVASIO

Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
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